MODIFICAN ART. 9° DEL REGLAMENTO PARA EL INGRESO Y PROGRESIÓN EN LA CARRERA ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL CIVIL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 2027-2004-IN

(Publicado el 14-10-2004)

Lima, 1 de octubre del 2004

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 1478-​2002-IN/0102 de fecha 29 de julio de 2002 se aprobó el Reglamento para el Ingreso y Progresión en la Carrera Administrativa del Personal Civil del Minis​terio del Interior;

Que, el Reglamento en mención, encarga a una Comisión de Concurso la determinación de los requi​sitos generales para llevar a cabo los referidos pro​cesos, y establece en su artículo 9° su respectiva conformación, considerando como miembros titula​res al Viceministro del Interior, quien la preside, al Director General de la Oficina de Personal, al Direc​tor General de la Oficina/Dirección General cuya(s) plaza(s) vacante(s) se ha(n) determinado convocar a concurso y al Director de la Oficina de Procesos de Personal quien actúa como Secretario Técnico, quien no tiene voto;

Que, asimismo, establece la norma antes señala​da, que actuarán como miembros suplentes en caso de ausencia o fuerza mayor, el representante desig​nado por el Viceministro del Interior mientras que el Director General de la Oficina de Personal u otro(s) Director(es) General(es) será(n) representado(s) por otro Director General;

Que, la Secretaría General, en el marco de lo establecido en el artículo 7° de la Ley del Ministerio del Interior, tiene a su cargo la gestión administrativa del Sector y como función, entre otras, participar en la propuesta de lineamientos de política de gestión tales como selección y contratación de personal;

Que, a fin de optimizar y dinamizar el funciona​miento de la Comisión de Concurso, es necesario modificar su conformación;

Lo establecido en la Ley del Poder Ejecutivo, aprobada con Decreto Legislativo N° 560, concordan​te con lo dispuesto por el Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 370 - Ley del Ministerio del Interior, aprobada mediante Decreto Supremo N° 003-​2004-IN y en la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General;

Con la visación de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,

Estando a lo propuesto;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modificar el Artículo 9° del Regla​mento para el Ingreso y Progresión en la Carrera Administrativa del Personal Civil del Ministerio del In​terior; el mismo que queda redactado de la manera siguiente:

"Artículo 9°.- Integrantes de la Comisión de Concur​so

La Comisión de Concurso está integrada por: 

9.1 Miembros Titulares

a) Un representante del Despacho Viceministerial, quien la preside.

b) Un representante de la Secretaría General.

c)EI Director General de la Oficina/Dirección Ge​neral cuya(s) plaza(s) vacante(s) se ha(n) determinado convocar a concurso.

El Director de la Oficina de Procesos de Personal actúa como Secretario Técnico, quien no tiene voto.

9.2 Miembros Suplentes

Aquellos servidores o funcionarios que sean desig​nados como tales en la respectiva Resolución Ministe​rial que conforme la Comisión de concurso".

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER REÁTEGUI ROSSELLÓ 

Ministro del Interior
